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RESOLUCIÓN N° 0228-2024-ANA-TNRCH

                                                                                           Lima, 08 de marzo de 2024

N° DE SALA : Sala 1
EXP. TNRCH : 703-2023
CUT : 165858-2022
IMPUGNANTE : Corporación Minera de Ananea S.A.
MATERIA : Procedimiento Administrativo 

Sancionador- Recursos hídricos
SUBMATERIA : Efectuar vertimiento sin autorización
ÓRGANO : AAA Titicaca

: Distrito : Ananea
Provincia : San Antonio de 

Putina.

UBICACIÓN
POLÍTICA

Departamento : Puno

Sumilla: La infracción por efectuar vertimiento de aguas residuales se configura por el hecho de no contar con una 
autorización otorgada por la Autoridad Nacional del Agua.

Marco normativo: Numeral 9 del artículo 120º de la Ley de Recursos Hídricos y el literal d) del artículo 277° de su 
reglamento.

Sentido: Infundado.
 
1. RECURSO ADMINISTRATIVO Y ACTO IMPUGNADO

El recurso de apelación interpuesto por la Corporación Minera de Ananea Sociedad 
Anónima, contra la Resolución Directoral N° 0350-2023-ANA-AAA.TIT de fecha 
02.10.2023, mediante el cual, la Autoridad Administrativa del Agua Titicaca declaró 
infundado su recurso de reconsideración formulado contra la Resolución Directoral N° 
0297-2023-ANA.AAA.TIT de fecha 23.08.2023, por medio de la cual resolvió:
 

“ARTICULO 1º.- IMPONER, a la CORPORACIÓN MINERA ANANEA S.A., con RUC N° 
20391615323, con domicilio en el Jr. Ayacucho N° 429, Distrito de Juliaca, Provincia de San 
Román y Región de Puno, representado por su Gerente General, el señor Pablo Alfredo 
Choque Alejo, una sanción administrativa pecuniaria de multa por un monto equivalente a 
CATORCE (14) UNIDADES IMPOSITIVAS TRIBUTARIAS (UIT), vigentes a la fecha de 
cancelación, por infracción a la Ley de Recursos Hídricos, Ley N° 29338, tipificado en el 
artículo 120° numeral 9) realizar vertimiento sin autorización; en concordancia con lo 
dispuesto en el Decreto Supremo N° 001-2010-AG, Reglamento de la Ley de Recursos 
Hídricos, artículo 277º literal d) Efectuar vertimiento de aguas residuales en cuerpo de agua, 
sin autorización de la Autoridad Nacional del Agua. La misma que debe ser cancelada por el 
infractor en el Banco de la Nación, Cuenta Corriente Nº 0000-877174 ANAMULTAS, concepto 
multas por infracción, en el plazo de quince (15) días, contados a partir de notificada la 
presente Resolución, bajo apercibimiento de que se inicie el Procedimiento de Ejecución 
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Coactiva, debiendo de alcanzar una copia del cupón de depósito a la Administración Local de 
Agua Ramis, dentro del tercer día de efectuado el mismo.

ARTICULO 2º.- DISPONER, como medida complementaria que el infractor (Corporación 
Minera Ananea S.A), cese el vertimiento de aguas residuales provenientes de la Planta de 
Beneficio hasta obtener su autorización de vertimiento de aguas residuales por parte de la 
Autoridad Nacional del Agua”.

2. DELIMITACIÓN DE LA PRETENSIÓN IMPUGNATORIA

La Corporación Minera de Ananea S.A. solicita se revoque la Resolución Directoral N° 
0297-2023-ANA.AAA.TIT.

3. ARGUMENTOS DEL RECURSO

La Corporación Minera de Ananea S.A. sustenta su recurso de apelación en los siguientes 
argumentos:

3.1. Las imputaciones realizadas son falsas, la tubería encontrada es antigua y no tiene 
ninguna función, señalando que ha sido recogida a efectos de evitar malos 
entendidos; además, la declaración retirada durante la inspección ocular, por un 
tercero que no es trabajador de la empresa, sobre la procedencia de la tubería, 
carece de veracidad; cabe indicar que no se ha tomado en cuenta la problemática 
ambiental en el centro poblado La Rinconada. 

Con la finalidad de desvirtuar la imputación, adjunta el Informe N° 076-2023-UEA 
ANA MARIA/CMASA-GMA de fecha 13.09.2023; que contiene imágenes en las que 
se evidencia que no existen descargas de agua residuales; asimismo, contienen el 
registro fotográfico del retiro de toda la infraestructura existente, precisando que las 
mismas no eran de su propiedad, la anulación de una cámara de concreto y la 
constancia de que la tubería extendida sobre la cancha de relaves hasta el cauce, no 
presenta caudal. Precisa que, no se está vertiendo ningún tipo de aguas residuales 
al cauce de la quebrada Lunar de Oro, resaltando que las aguas residuales 
verificadas procederían de servicios higiénicos clandestinos, molinos y trapiches de 
beneficio.

Agrega que, la Administración Local de Agua Ramis realizó dos las inspecciones 
oculares en fecha 22.02.2022 y 01.06.2022, en la primera de ellas, se constató la 
existencia de dos tuberías que llegan a alcanzar el cauce de la quebrada Lunar de 
Oro provenientes de la cancha de relaves, sin embargo, no presentaban caudal de 
vertimiento en la mencionada quebrada; asimismo, en la segunda inspección, si bien 
se dejó constancia de una descarga de agua residual, no se identificó origen del 
vertimiento ni al propietario de la tubería. Posteriormente decidió cortar las tuberías 
indicadas, por lo que no existe el punto de vertimiento imputado.

3.2. La empresa cuenta con 04 canchas de sedimentación de relaves el cual está en 
funcionamiento para su disposición final; asimismo, se está trasladando el relave a la 
cancha relavera de la zona de Pampa Blanca, terreno de propiedad de Corporación 
Minera Ananea S.A., que son 37.00 Has, y se traslada a ese punto para su 
encapsulamiento; por lo tanto, no se vierte ningún tipo de aguas residuales al cauce 
de la quebrada Lunar de Oro. En esa línea, concluye señalando que, con relación a 
las cantidades de caudal que indica el informe referido en el numeral precedente (1.5 
l/s a 3.5 l/s), se realizó una medición del caudal en el punto de salida en las relaveras 
de sedimentación, dando un resultado de 0.6 l/s, siendo el promedio de 6 muestras; 
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en tal sentido, las cantidades mencionadas en el informe, son relativamente altas, 
motivo por el cual descartamos los vertimientos encontrados por el Administración 
Local de Agua Ramis.

4. ANTECEDENTES RELEVANTES

Actuaciones previas al inicio del procedimiento administrativo sancionador

4.1. El 07.09.2022, la Administración Local de Agua Ramis, se constituyó al centro 
poblado Lunar de Oro, distrito de Ananea, provincia de San Antonio de Putina y 
departamento de Puno, con la finalidad de realizar una inspección ocular en la 
quebrada Lunar de Oro con énfasis en tuberías provenientes de la planta de beneficio 
de la Corporación Minera Ananea S.A, constatándose lo siguiente:

a. En coordenadas UTM (WGS 84 Zona 19 S): 451258 mE - 8383047 mN. se 
advirtió la existencia de la descarga de aguas residuales con apariencia de 
afloramiento (por encontrarse enterrada la tubería de descarga), la misma que 
se encuentra camuflada con sacos de rafia, que discurren por dos canaletas 
cubiertas de alfombra, con un caudal continuo de 1.55 l/s (aforo método flotador), 
generando un vertimiento de aguas residuales en la margen izquierda de la 
quebrada Lunar de Oro, en el punto de las coordenadas UTM (WGS 84 Zona 19 
S): 451242 mE - 8383051 mN. altitud 4816.51 m.s.n.m., aguas duales de 
coloración blanco lechoso con olores fuertes que al estar expuesto por un tiempo 
prolongado tiende a generar dolor de cabeza, ello evidencia la toxicidad de las 
aguas residuales descargadas al cauce de la Quebrada Lunar de Oro.

b. Respecto de la tubería tendida y enterrada, esta proviene de la parte alta donde 
se encuentra la cancha de relaves de la Corporación Minera Ananea S.A. Esta 
tubería, desde las coordenadas UTM (WGS 84 Zona 19 S): 451269 mE - 
8383040 mN, hasta el punto de descarga, se encuentra enterrada en una 
longitud aproximada de 13 metros, en ese tramo existen canaletas de alfombra 
instaladas, donde algunas personas informales vienen realizados trabajos de 
recuperación de metales.

4.2. Con el Informe Técnico N° 0070-2022-ANA-AAA.TIT.ALA-RM-AT/RCP de fecha 
26.09.2022, la Administración Local de Agua Ramis, concluyó que en la inspección 
ocular realizada el 07.09.2022, se constató la existencia del vertimiento de aguas 
residuales al cauce de la quebrada Lunar de Oro, con un caudal continuo de Q=1.55 
l/s (aforo método flotador) ubicado en coordenadas UTM (WGS 84 Zona 19 S): 
451242 mE - 8383051 mN, altitud de 4816.51 m.s.n.m., en la margen izquierda de la 
quebrada Lunar de Oro; proveniente de la relavera de la Corporación Minera Ananea 
S.A., el cual no contaba con autorización de la Autoridad Nacional del Agua. En mérito 
ello, recomendó lo siguiente:

a. Solicitar a la Dirección Regional de Energía y Minas (DREM-Puno) información 
documentada respecto a la Corporación Minera Ananea S.A. para que informe: 
1) Situación legal respecto a su proceso de formalización, 2) copia de su 
instrumento de gestión ambiental aprobado 3) último informe de fiscalización 
realizada.

b. Solicitar a la Corporación Minera Ananea su instrumento de gestión ambiental 
aprobado por DREM-Puno.

c. Derivar el presente informe a la Autoridad Administrativa del Agua XIV Titicaca 
para su conocimiento.
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4.3. Con el Informe Técnico N° 0154-2022-ANA-AAA.TIT/RWAA, de fecha 30.09.2022, la 
Autoridad Administrativa del Agua Titicaca, señaló que deberá coordinarse con el 
órgano instructor el inicio de procedimiento administrativo sancionador en caso 
corresponda.

4.4. Con Carta N° 432-2022-ANA-AAA.TITALA.RM de fecha 29.09.2022 la 
Administración Local de Agua Ramis, solicitó a la empresa Corporación Minera 
Ananea S.A., que presente la copia del Instrumento de Gestión Ambiental, aprobado 
por el sector competente (DREM-Puno).

4.5. En el escrito de fecha 06.10.2022, la empresa Corporación Minera Ananea S.A. 
adjuntó el Informe N° 104-2022/CMASA/GMA, copia de la Resolución Directoral N° 
298-2001-EM/DGAA y el Estudio de Impacto Ambiental.

Desarrollo del procedimiento administrativo sancionador

4.6. Mediante la Notificación N° 0024-2022-ANA-AAA.TIT-ALA.RM de fecha 26.12.2022, 
recibida el 03.01.2023, la Administración Local de Agua Ramis, comunicó a 
Corporación Minera Ananea S.A., el inicio del procedimiento administrativo 
sancionador en su contra, por efectuar vertimiento de aguas residuales en la 
quebrada Lunar de Oro en el punto de las coordenadas UTM (WGS 84 84 Zona 19S): 
451242 mE - 8383051 mN, con una altitud de 4816 m.s.n.m. Esta conducta está 
tipificada como infracción en el numeral 9 del artículo 120° de la Ley de Recursos 
Hídricos y el literal d) del artículo 277° de su Reglamento. Asimismo, se concedió un 
plazo de cinco (05) días para formular los descargos pertinentes.

4.7. Con el escrito de fecha 10.01.2023, Corporación Minera Ananea S.A formuló sus 
descargos presentando el Informe N° 001-2023/CMASA-GMA de fecha 06.01.2023, 
argumentado lo siguiente:

a. Es falso lo señalado por la Administración Local de Agua Ramis en la 
constatación realizada con fecha 07.09.2022.

b. Cuenta con una Resolución Directoral N° 298- 2001-EM/DGAA, que aprobó el 
Estudio de Impacto Ambiental de la UEA Ana María y Planta de Beneficio de 25 
TM/D, ubicado en el distrito de Ananea, provincia de San Antonio de Putina, 
departamento de Puno; asimismo, se cuenta con 04 canchas de sedimentos de 
relaves que están en funcionamiento para su disposición final; en consecuencia, 
no se vierte ningún tipo de aguas residuales al cauce de la quebrada Lunar de 
Oro.

c. Respecto de la tubería que se observa en la relavera de Corporación Minera 
Ananea S.A., imagen tomada por la Autoridad Local de Agua Ramis, se trata de 
una tubería antigua que no cumple ninguna función, precisa que, se utilizaba 
anteriormente para la recirculación; asimismo, señala que se procedió con 
recogerla, a efectos de no tener malos entendidos.

d. Con respecto al supuesto punto de vertimiento de aguas residuales señaló que 
se  ha verificado, con referencia de la imagen tomada por la Administración Local 
de Agua Ramis, el cual no tiene fundamento de quien puede ser ya que en la 
zona existen instalaciones de tuberías de material polietileno de distintos 
diámetros y de gran cantidad supuestamente de procedencia de servicios 
higiénicos clandestinos, molinos y trapiches de beneficio por lo que podría 
confundir y no ser de propiedad de Corporación Minera Ananea S.A.
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4.8. En el Informe Técnico N° 0016-2023-ANA-AAA.TIT-ALA.RM/RCP de fecha 
28.03.2023 (Informe final de instrucción), notificado el 24.04.2023, la Administración 
Local de Agua Ramis determinó que Corporación Minera Ananea S.A. es 
responsable por la comisión de la infracción imputada; “Efectuar vertimiento de aguas 
residuales provenientes de su planta de beneficio en la quebrada Lunar de Oro, sin 
autorización de la Autoridad Nacional del Agua”; en consecuencia, tomando en 
cuenta que el personal de la Administración Local del Agua Ramis constató la 
existencia de vertimiento de aguas residuales, el mismo que no contaba con la 
respectiva autorización, sugiere se imponga una sanción consistente en multa 
equivalente a 14 UIT. Asimismo, como medida complementaria, recomendó que se 
disponga el cese el vertimiento de aguas residuales hasta que la administrada, 
obtenga la autorización correpsondiente. 

4.9. Mediante escrito de fecha 02.05.2023, Corporación Minera Ananea S.A. presentó sus 
descargos al informe final de instrucción, anexando el Informe N° 025-2023/CMASA-
GMA, señalando lo siguiente:

“(…)
PRIMERO. - Respecto a la Notificación N° 0039-2023-ANA-AAA.TIT, que indica sobre 
el Informe Final de Instrucción de procedimiento administrativo sancionador sobre el 
Informe Técnico N° 0016-2023-ANA-AAA.TIT-ALA.RM/RCP. Que, en las cuales dicho 
informe requiere realizar aclaraciones de las observaciones que se llevó en campo de 
acuerdo ítem V. del Informe Técnico pre citado, sobre análisis de hecho de imputación 
es de cargo, el cual se refiere a la problemática ambiental que se viene suscitando en 
el C.P. La Rinconada del Distrito de Ananea, Provincia de San Antonio de Putina, sobre 
los puntos de vertimiento al cauce de la Quebrada Lunar de Oro.
SEGUNDO. - En fecha 22.02.2023, se realiza la supervisión por parte de la ALA y dos 
representantes de la Corporación Minera Ananea S.A., en los cuales en ese entonces 
se constató la existencia de tuberías de polietileno de dos pulgadas de diámetro que 
realmente estaban en desuso, porque en la diligencia se observaron que dichos tubos 
no contaban con caudal, así como menciona el informe que los mismos funcionarios 
de la ALA, constataron, levantando las observaciones mediante el Informe N° 022-
2023UEA ANA MARIA/CMASAGMA, que fue presentado dentro de los plazos 
establecidos por la autoridad competente, sin embargo en el Informe Técnico N° 0016-
2023-ANA-AAA.TIT-ALA.RM/RCP, indica que la Corporación Minera Ananea S.A., no 
cumplió con tal observación, cabe mencionar que se cumplió al 100 % con el recojo de 
los politubos de 2 pulgadas, (…).
TERCERO. – De la visita del 01.06.2022, indica sobre una supuesta infraestructura 
constatada en fecha 22.02.2022, el cual supuestamente pertenecía a Corporación 
Minera Ananea S.A., incluso menciona coordenadas de ubicados (WGS-84 – UTM, 
Zona 19S) Este: 451258, Norte: 8383047, en el cual constatan una descarga de agua 
residual, sin embargo, no ha sido identificado el origen de dicho vertimiento debido a 
que en la zona se encuentran bastantes politubos de distintas medidas. Cuando fuimos 
notificados por la autoridad local de agua, indicaba en el informe que era propiedad de 
Corporación Minera Ananea S.A., dicha infraestructura es donde se decide cortar todos 
los politubos que cruzan por esa zona y desde esa fecha el punto de descarga que 
menciona el ALA RAMIS, que indica dicho informe se paraliza totalmente, así como se 
muestra en la imagen.
CUARTO. - Corporación Minera Ananea S.A., cuenta con 04 canchas de 
sedimentación de relaves el cual está en funcionamiento para su disposición final, (…), 
asimismo se está trasladando el relave a la cancha relavera de la zona de Pampa 
Blanca, terreno de propiedad de Corporación Minera Ananea S.A., que son 37.00 Has, 
y se traslada a ese punto para su encapsulamiento, por lo tanto, no se vierte ningún 
tipo de aguas residuales al cauce de la quebrada lunar de oro.
QUINTO. - En el ítem 5.4 del informe de la evaluación del descargo en el segundo 
punto donde menciona en el estudio de impacto ambiental (EIA), que fue aprobado el 
10.09.2001, en dicho documento la UEA Ana María y planta de beneficio de 25 TM/D 
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de la Corporación Minera Ananea S.A., en donde indicaba realizar vertimiento de aguas 
residuales industriales de la cancha de relaves al canal Vizcachani, sin embargo cabe 
aclarar que no se realizaba descargas al canal de Vizcachani debido a que siempre se 
tuvo pozas de sedimentación más aun ahora se cuenta con más pozas de 
sedimentación debido a que se habilitaron 3 pozas más y los relaves existentes se llevó 
a la zona de Pampa Blanca para su disposición final debido a que Corporación Minera 
Ananea cuenta con un terrenos de 37 Has.
SEXTO. - En el ítem 5.4, en el cuarto punto donde fue encontrado un punto de 
vertimiento por la ALA Ramis, aclaramos sobre esta declaración del señor, no 
identificado que de acuerdo a la visualización del video no es trabajador de la empresa 
por lo tanto carece de veracidad tal manifestación. 
SETIMO. - Con respecto al ítem 5.4, en el quinto punto, respecto a la visita técnica del 
personal de la Autoridad Local de Agua – Ramis, en fecha 07.09.2022, efectivamente 
no se encontraban los responsables de la empresa, en horas de la mañana, motivo es 
que se tenía otras actividades que cumplir en zonas aledañas, el cual se comunicó que 
retornaríamos en horas de la tarde al personal del ALA Ramis, el cual no retornaron 
hasta la fecha.
OCTAVO. - Respecto a las cantidades de caudal que indica en dicho informe es de 1.5 
l/s a 3.5 l/s para los cual se realizó mediciones de caudal en el punto de salida en las 
relaveras de sedimentación el cual dio como resultado 0.6 l/s, es el promedio de 6 
muestras y las cantidades mencionadas en el informe son relativamente altas motivo 
por el cual descartamos los vertimientos encontrados por el ALA RAMIS.
NOVENO. - Respecto a la valoración de la infracción solicitamos la reconsideración y 
anulación de dicha multa que menciona, debido a que se cumplió con bastante 
responsabilidad las observaciones que dejo la ALA RAMIS
(…)

4.10. Mediante la Resolución Directoral N° 0297-2023-ANA-AAA.TIT de fecha 23.08.2023, 
notificada el 28.08.2023, la Autoridad Administrativa del Agua Titicaca, sancionó a 
Corporación Minera Ananea S.A., con una multa equivalente a 14 UIT, por haber 
incurrido en la infracción prevista en el numeral 9) del artículo 120° de la Ley de 
Recursos Hídricos y en el literal d) del artículo 277° de su Reglamento, consistente 
en efectuar vertimiento de aguas residuales en la quebrada Lunar de Oro 
procedentes de su panta de beneficio, sin autorización de la Autoridad Nacional del 
Agua. Asimismo, como medida complementaria dispuso que el infractor (Corporación 
Minera Ananea S.A.), cese el vertimiento de aguas residuales provenientes de la 
planta de beneficio hasta que obtenga la autorización de la Autoridad Nacional del 
Agua.  

Actuaciones posteriores a la imposición de la sanción administrativa

4.11. En fecha 14.09.2023, Corporación Minera de Ananea Sociedad Anónima, interpuso 
recurso de reconsideración en contra de la Resolución Directoral N° 0297-2023-
ANA-AAA.TIT, para lo cual adjuntó como prueba nueva el Informe N° 076-2023-
UEA ANA MARIA/CMASA-GMA. de fecha 13.09.2023; señalando que se ha 
realizado una diligencia con la participación del juez de primera nominación del 
centro poblado La Rinconada, que negó la existencia de descarga de aguas 
residuales en la margen izquierda de la quebrada Lunar de Oro, comunicó el retiro 
de la infraestructura existente el lugar de inspección y la anulación de la cámara de 
concreto donde discurría aguas de color naranja.

4.12. El área legal de la Autoridad Administrativa del Agua Titicaca, en el Informe Legal 
N° 0199-2023-ANA-AAA.TIT/GAGS emitido en fecha 02.10.2023, emitió opinión 
señalando que si bien el juez de primera nominación del centro poblado La 
Rinconada ha realizado algunas verificaciones, no se encuentra adjunto el medio 
probatorio sobre el acta levantada por la referida autoridad, asimismo de las 
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imágenes que obran en el recurso de reconsideración, se aprecia de las mismas 
que no desvirtúan la responsabilidad administrativa, por cuanto son posteriores a la 
comisión de la infracción, no resultando suficiente lo argumentado por el recurrente, 
sin perjuicio de mencionar que no se ha logrado enervar los fundamentos asumidos 
por la Autoridad Administrativa del Agua Titicaca, en consecuencia, corresponde 
declarar infundado el recurso de reconsideración interpuesto por la Corporación 
Minera Ananea S.A. en contra de la Resolución Directoral N° 0297-2023-ANA-
AAA.TIT.

4.13. Mediante la Resolución Directoral N° 0350-2023-ANA-AAA.TIT de fecha   
02.10.2023, notificada el 06.10.2023, la Autoridad Administrativa del Agua Titicaca, 
tomando en cuenta que los argumentos expuestos en el recurso impugnatorio no 
deslindan la responsabilidad administrativa, resolvió declarar infundado el recurso 
de reconsideración interpuesto en contra la Resolución Directoral Nº 0297-2023-
ANA-AAA.TIT.

4.14. Con el escrito ingresado en fecha 26.10.2023 Corporación Minera de Ananea 
Sociedad Anónima interpuso un recurso de apelación en contra la Resolución 
Directoral N° 0350-2023-ANA-AAA.TIT, de acuerdo con los argumentos señalados 
en el numeral 3 de la presente resolución.

4.15. La Autoridad Administrativa del Agua Chaparra Chincha, mediante el Memorando 
N° 3412-2023-ANA-AAA.TIT de fecha 27.10.2023, elevó los actuados a esta 
instancia en mérito del recurso presentado.  

5. ANÁLISIS DE FORMA

Competencia del tribunal

5.1. Este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas tiene competencia 
para conocer y resolver el recurso de apelación en virtud de lo establecido en el 
artículo 22º de la Ley de Recursos Hídricos, los artículos 17º y 18º del Reglamento 
de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado por el 
Decreto Supremo Nº 018-2017-MINAGRI1 ; y los artículos 4º y 14º de su Reglamento 
Interno, aprobado por la Resolución Jefatural Nº 283-2023-ANA2 .

Admisibilidad del recurso

5.2. El recurso de apelación ha sido interpuesto dentro de los quince (15) días hábiles de 
notificado el acto impugnado y cumple con los requisitos previstos en los artículos 
220º y 221º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS3, razón 
por la cual es admitido a trámite.

6. ANÁLISIS DE FONDO

Respecto de la infracción atribuida y la sanción impuesta a Corporación Minera de 
Ananea S.A.

6.1. El numeral 9 del artículo 120º de la Ley de Recursos Hídricos dispone que constituye 

1    Publicado en el Diario Oficial El Peruano en fecha 14.12.2017.
2    Publicado en el Diario Oficial El Peruano en fecha 01.10.2023.
3    Publicado en el Diario Oficial El Peruano en fecha 25.01.2019.
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infracción en materia de recursos hídricos el “realizar vertimientos sin autorización”.

Por su parte, el literal d) del artículo 277° del Reglamento de la Ley de Recursos 
Hídricos tipificó como infracción a la acción de “Efectuar vertimiento de aguas 
residuales en los cuerpos de agua o efectuar reúso de aguas, sin autorización de la 
Autoridad Nacional del Agua”.

6.2. En el análisis del expediente se aprecia que la infracción consistente en el vertimiento 
de aguas residuales en la quebrada Lunar de Oro, en el punto de las coordenadas 
UTM (WGS 84 Zona 19 S): 451242 mE - 8383051 mN, conducta descrita como la 
infracción prevista en el numeral 9 del artículo 120° de la Ley de Recursos Hídricos 
y el literal d) del artículo 277° de su Reglamento, Se encuentra acreditada con los 
siguientes medios probatorios:

a) La inspección ocular de fecha 07.09.2022 realizada por la Administración Local 
de Agua Ramis, en la cual constató la existencia de vertimiento de aguas 
residuales al cauce de la Quebrada Lunar de Oro, provenientes de la cancha de 
relaves de la Corporación Minera Ananea S.A., se precisó que las referidas 
tuberías se encontraban camufladas con sacos de rafia con apariencia de 
afloramiento de aguas residuales, el cual fluyen por dos canaletas con un caudal 
continuo de 1.55 l/s (aforo método flotador), generándose vertimiento de aguas 
residuales a la quebrada Lunar de oro

b) El Informe Técnico N° 0070-2022-ANA-AAA.TIT-ALA.RM/RCP, de fecha 
26.09.2022, emitido por la Administración Local de Agua Ramis, en el que 
concluyó que en fecha 07.09.2022, se ha constatado el vertimiento sin 
autorización, de aguas residuales provenientes de la cancha de relaves de la 
empresa Corporación Minera Ananea S.A., en la quebrada Lunar de Oro, por lo 
que recomendó que se continúe con las acciones de investigación preliminar. En 
el informe se incorporaron las siguientes fotografías:
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c) El Informe Técnico N° 0154-2022-ANA-AAA.TIT/RWAA de fecha 30.09.2022, 
emitido por el área especializada de la Autoridad Administrativa del Agua 
Titicaca, en el cual señaló que el órgano instructor, evalúe el inicio de un 
procedimiento administrativo sancionador en caso corresponda.

d) El Informe Técnico N° 0016-2023-ANA-AAA.TIT-ALA.RM/RCP, informe final de 
instrucción, en el cual se determinó que Corporación Minera Ananea S.A. es 
responsable por la comisión de la infracción imputada; “Efectuar vertimiento de 
aguas residuales provenientes de la planta de beneficio de la Corporación Minera 
Ananea S.A. en la quebrada Lunar de Oro, sin autorización de la Autoridad 
Nacional del Agua.

Respecto de los argumentos del recurso de apelación

6.3. En relación con el argumento del recurso de apelación señalado en el numeral 3.1 
de la presente resolución, este colegiado debe precisar lo siguiente:

6.3.1. El 07.09.2022, la Administración Local de Agua Ramis realizó una inspección 
ocular en la quebrada Lunar de Oro, en la que se observó el vertimiento de 
aguas residuales provenientes de la cancha de relaves de la administrada, a 
través de una tubería enterrada; las aguas fluyen por dos canaletas con en un 
caudal de 1.55 l/s. Asimismo, se apreció el tendido de una tubería a una 
distancia de 13 metros del punto de vertimiento (distancia en la que la tubería 
de descarga se encuentra enterrada y escondida con sacos de rafia).

6.3.2. La Administración Local de Agua Ramis, mediante la Notificación N° 0024-
2022-ANA-AAA.TIT-ALA.RM de fecha 26.12.2022, inició el procedimiento 
administrativo sancionador contra Corporación Minera Ananea S.A. 
imputándole la conducta de efectuar sin autorización, el vertimiento de las 
aguas residuales procedentes de la cancha de relaves en la quebrada Lunar 
de Oro. 

6.3.3. La Autoridad Administrativa del Agua Titicaca sancionó a la administrada 
mediante la Resolución Directoral N° 0297-2023-ANA-AAA.TIT de fecha 
23.08.2023 con una multa equivalente a 14 UIT, precisando que por medio 
del acta de inspección ocular de fecha 07.09.2022, se ha acreditado la 
comisión de la infracción imputada.

6.3.4. La administrada precisa que la tubería encontrada es antigua, está inoperativa 
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y que ha procedido a retirarla para evitar malos entendidos; sin embargo, 
conforme se constató en la inspección ocular de fecha 07.09.2022, la tubería 
enterrada que conduce las aguas residuales de la cancha de relaves hasta 
las canaletas recubiertas de alfombra y hasta la margen izquierda de la 
quebrada Lunar de Oro, en donde se produce el vertimiento según consta en 
las fotografías y videos, consignadas en los diferentes informes técnicos 
emitidos en el presente procedimiento administrativo sancionador. 

6.3.5. La administrada adjuntó a su recurso de apelación el Informe N° 076-2023-
UEA ANA MARIA/CMASA-GMA, en el que se indica que no se ha incurrido 
en la infracción imputada, por cuanto, existen una gran cantidad de politubos 
en la zona, y aun cuando no es propietario de ellos, ha procedido a cortarlos; 
y que, de acuerdo con la constatación realizada por el juez primera 
nominación del centro poblado La Rinconada, ya no existe vertimiento alguno.

Al respecto, el argumento de la administrada ha sido evaluado por la 
Autoridad Administrativa del Agua Titicaca según se muestra en la Resolución 
Directoral N° 0350-2023-ANA-AAA.TIT de fecha 02.10.2023, en la que se 
indicó que no se ha adjuntado el acta correspondiente emitida por el 
mencionado juez, ni se ha indicado su identidad; asimismo, las imágenes 
adjuntas, no desvirtúan la responsabilidad administrativa respecto al 
vertimiento de aguas residuales sin autorización de la Autoridad Nacional del 
Agua, identificado en la inspección de fecha 07.09.2022, debido a que fueron 
tomadas de manera posterior a la verificación de la comisión de la infracción.

6.3.6. Con relación a que el aludido informe hace referencia a la visita de inspección 
de fecha 22.02.2022, corresponde señalar que, el presente procedimiento 
administrativo sancionador, se inició en mérito a lo constatado en la 
inspección ocular de fecha 07.09.2022.

6.3.7. De igual manera, la sola negación de los hechos imputados, no invalida la 
responsabilidad administrativa de la empresa impugnante, porque existe 
medios de pruebas recabadas con las actuaciones del procedimiento que 
acreditan el vertimiento de aguas residuales en la margen izquierda de la 
quebrada Lunar de Oro sin autorización de la Autoridad Nacional del Agua. 

Cabe precisar que, la infracción por efectuar vertimiento de aguas residuales 
se configura por el hecho de no contar con una autorización otorgada por la 
Autoridad Nacional del Agua.

6.3.8. En relación con las inspecciones realizadas  con fecha anterior la llevada a 
cabo el 07.09.2022, por parte de la Administración Local de Agua Ramis, en 
ejercicio de las facultades de control y vigilancia de los recursos hídricos, 
estas no forman parte del presente procedimiento administrativo sancionador, 
por lo que no guardan una relación directa con los hechos evidenciados, y su 
contenido, al ser en fechas posteriores a lo advertido por el órgano instructor, 
no desvirtúan la responsabilidad administrativa; en consecuencia, este 
extremo del recurso de apelación carece de sustento y corresponde ser 
desestimado.

6.3.9. Teniendo en cuenta lo señalado, no corresponde amparar el presente 
argumento del recurso.
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6.4. En relación con el argumento del recurso de apelación señalado en el numeral 3.2 
de la presente resolución, este colegiado debe precisar lo siguiente:

6.4.1. La existencia del número de canchas de sedimentación no enerva en lo 
absoluto la constatación realizada por el órgano instructor; asimismo, la 
administrada tampoco señala la existencia de una relación directa o indirecta 
que tuviera con los hechos imputados; en consecuencia, no puede eximir de 
responsabilidad a Corporación Minera Ananea Sociedad Anónima, por el 
vertimiento de aguas residuales en la margen izquierda de la Quebrada Lunar 
de Oro, ubicado en coordenadas (WGS-84 UTM, Zona 19 S) Este: 451242 m. 
Norte: 8383051 m, sin autorización de la Autoridad Nacional del Agua.

6.4.2. Con relación a las mediciones de cantidades de caudal en el punto de salida 
en la relaveras de sedimentación, realizadas por parte de Corporación Minera 
Ananea S.A., las cuales obtuvieron como resultado un promedio de 0.6 l/s, 
discrepando de las cantidades de 1.5 a 3.5 advertidas por el órgano instructor 
en la fecha de inspección, corresponde señalar que, al ser realizadas con 
fecha posterior a la inspección de campo, no desvirtúan en lo absoluto los 
hechos constatados en la inspección, en consecuencia, corresponde 
desestimar el presente argumento.

6.5. En atención con lo expuesto corresponde declarar infundado el recurso de apelación 
materia de la presente resolución y, en consecuencia, confirmar la Resolución 
Directoral N° 0350-2023-ANA-AAA.TIT.

Concluido el análisis del expediente, visto el Informe Legal N° 0245-2024-ANA-TNRCH-ST y 
con las consideraciones expuestas durante la sesión de fecha 08.03.2024, este colegiado, por 
unanimidad,

RESUELVE:

1°.  Declarar INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por Corporación Minera 
Ananea Sociedad Anónima contra la Resolución Directoral N° 0350-2023-ANA-AAA.TIT.

2°. Dar por agotada la vía administrativa.

Regístrese, notifíquese y publíquese en el portal web de la Autoridad Nacional del Agua.

FIRMADO DIGITALMENTE
GUNTHER HERNÁN GONZALES BARRÓN

PRESIDENTE

FIRMADO DIGITALMENTE
EDILBERTO GUEVARA PÉREZ

VOCAL

FIRMADO DIGITALMENTE
JOHN IVÁN ORTIZ SÁNCHEZ

VOCAL
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